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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 

39. Siete, de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los que contienen puntos de 
acuerdo: 

39.1. Que exhorta a los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a continuar con el procedimiento de elaboración del 
Programa de Manejo del Área de Protección de Recursos Naturales Zona de Protección Forestal en los 
terrenos que se encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, 
del estado de Chiapas. 
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39.2. Que exhorta a los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a realizar las acciones necesarias para la modificación de 
la declaratoria del Santuario Playa de Puerto Arista, para que se publique su Programa de Manejo a la 
brevedad posible. 
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39.3. Que exhorta a diversas autoridades a incorporar en sus edificaciones actuales y futuras, medidas 
en favor de la movilidad sustentable. 
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39.4. Que exhorta al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a informar sobre 
las acciones, programas y estrategias que se están instrumentando para cumplir con los compromisos 
internacionales en materia de reducción de gases de efecto invernadero, derivados del Acuerdo de París. 
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39.5. Que exhorta a los municipios del Estado mexicano a armonizar sus planes municipales o los 
instrumentos municipales que sean aplicables con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible adoptada 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas. 

 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 772 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 15 de diciembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 
 

Página 773 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 774 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 15 de diciembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 
 

Página 775 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 776 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 15 de diciembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 
 

Página 777 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 778 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 15 de diciembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 
 

Página 779 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 780 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 15 de diciembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 
 

Página 781 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 782 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 15 de diciembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 
 

Página 783 

 
  



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 784 

39.6. Que exhorta a los gobiernos estatales a concluir, publicar y/o actualizar los Programas de Acción 
ante el Cambio Climático, conforme a los nuevos compromisos o documentos que resulten aplicables. 
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39.7. Que exhorta a los titulares de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y de la Comisión 
Nacional del Agua a realizar acciones de inspección y vigilancia que permitan determinar el grado de 
contaminación que existe en el área de Protección de Flora y Fauna “Cascadas de Agua Azul” y, en su caso, 
adopten las medidas que resulten pertinentes. 
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40. Ocho, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 

40.1. Que exhorta a la Secretaría de Salud y al Instituto Nacional de Salud Pública a enriquecer y 
actualizar la información en salud disponible en Internet, a fin de hacerla más práctica y accesible para 
consulta de la ciudadanía, ya sea en el portal de la Biblioteca Virtual en Salud o en otras plataformas 
alternativas. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la 
Secretaría de Salud y al Instituto Nacional de Salud Pública a enriquecer y actualizar la información de salud 
en internet por medio de la Biblioteca Virtual en Salud. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 6 de octubre del 2016, el Senador Jorge Aréchiga Ávila, Integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, presentó proposición con Punto de Acuerdo relativo a la Biblioteca 
Virtual en Salud.   
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
El Senador Proponente, exhorta a la Secretaría de Salud y al Instituto Nacional de Salud Pública a enriquecer 
y actualizar la información en salud disponible en internet, a fin de hacerla más práctica y accesible para su 
consulta, ya sea mediante la Biblioteca Virtual en Salud, o en otras plataformas alternativas. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
A.La Organización Mundial de la Salud (OMS), nos define a la Biblioteca Virtual en Salud (BVS), como una 
colección descentralizada y dinámica de fuentes de información cuyo objetivo es el acceso equitativo al 
conocimiento científico en salud. Es mantenido por BIREME, un Centro Especializado de la OPS. Esta colección 
opera como red de productos y servicios en internet, para satisfacer progresivamente las necesidades de 
información en salud de autoridades, administradores, investigadores, profesores, estudiantes, 
profesionales de los medios de comunicación y público en general. Se distingue del conjunto de fuentes de 
información disponibles en la Internet por obedecer a criterios de selección y control de calidad. 
 

B.La Biblioteca Virtual de Salud (BVS) se estableció en 1998 cómo modelo, estrategia y plataforma 
operacional de cooperación técnica de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) para gestión de la 
información y conocimiento en salud en la Región del América Latina y el Caribe (AL&C). 

La BVS es una Red de Redes construida colectivamente y coordinada por BIREME. Se desarrolla, por principio, 
de modo descentralizado, por medio de instancias nacionales (BVS México, BVS Brasil etc.) y redes temáticas 
de instituciones relacionadas con la investigación, con la enseñanza o con los servicios (BVS Enfermería, BVS 
Ministerio de Salud etc.). 

De Acuerdo con estadísticas de la BVS de México, 49820 usuarios han visitado su portal. 
 

 Visitas: 63,280. 

 Visitantes exclusivos: 49,820. 

 Páginas visitadas: 141,401. 

 Duración media de la visita: 00:02:17. 

 Porcentaje de rebote: 62,48%. 

 Porcentaje de visitas nuevas: 77,70%. 
 

La colección de fuentes de información del Portal es compuesta de bases de datos bibliográficas producidas 
por la Red BVS, como LILACS, además la base de datos MEDLINE y otros tipos de fuentes de información tales 
como recursos educacionales abiertos, sitios de Internet y eventos científicos. 

Las fuentes de información son seleccionadas de acuerdo con criterios aprobados por la Red. El índice se 
actualiza semanalmente a partir de la colecta de metadatos de las fuentes de información de la colección. 

Los temas de los cuales está dotada la BVS-México son los siguientes: 
 

 Adicciones. 

 Cólera. 

 Diarreas. 

 Tuberculosis. 

 Microbacteriosis. 

 Salud Bucal. 

 Salud del adulto y del anciano. 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Jueves 15 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 824 

 Salud del niño. 

 Salud reproductiva. 

 Urgencias epidemiológicas. 

 Vectores. 

 VIH Sida. 

 Zoonosis. 

 Diabetes mellitus. 

 Obesidad. 

 Cáncer de mama. 

 Cáncer cervicouterino. 

 Salud del migrante. 

 Atención integral de las personas con discapacidad. 

 Seguridad vial. 

 Laboratorio de biológicos. 

 Escuela y salud. 

 Arranque parejo en la vida. 

 Influenza AH1N1. 

 Equidad y género. 

 Violencia de género. 
 
C. El Instituto Nacional de Salud Pública, tiene como misión la de contribuir a la equidad social y a la plena 
realización del derecho a la protección de la salud a través de la generación y difusión de conocimiento, la 
formación de recursos humanos de excelencia y la innovación en investigación multidisciplinaria para el 
desarrollo de políticas públicas basadas en evidencia; es por ello que dicho Instituto debe de tener 
actualizada en todos sus aspectos la Biblioteca Virtual de México, para así facilitar su acceso y uso a la 
población mexicana. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 
importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 
propuestay con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y al Instituto Nacional 
de Salud Pública a enriquecer y a actualizar la información en salud disponible en Internet, a fin de hacerla 
más práctica y accesible para consulta de la ciudadanía, ya sea en el portal de la Biblioteca Virtual en Salud 
(BVS-México) o en otras plataformas alternativas. 
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40.2. Que exhorta a la Secretaría de Salud a asignar mayores recursos, con el objetivo que el Centro 
Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva pueda continuar ampliando la red de Bancos de Leche 
y la promoción y difusión de los beneficios de donar leche materna. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2017, se asignen mayores recursos al sector salud para la ampliación de la red de bancos de leche 
y la promoción y difusión de los beneficios de donar leche materna. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de los referidos Puntos de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DELOSPUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de 
las proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 
de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.Con fecha 13 de septiembre de 2016, la Senadora Andrea García García, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que, en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2017, se asignen mayores recursos al sector salud para la ampliación de la red de bancos de 
leche y la promoción y difusión de los beneficios de donar leche materna. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnaran dichas Proposiciones con 
Puntos de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

 
 
 
 

II. CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 
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La Senadora Proponente, exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
a que, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, se asignen mayores recursos al sector salud para 
la ampliación de la red de bancos de leche y la promoción y difusión de los beneficios de donar leche materna. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A.De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la lactancia materna es la forma ideal de 
aportar a los niños pequeños los nutrientes que necesitan para un crecimiento y desarrollo sustentables. 
Prácticamente todas las mujeres pueden amamantarm siempre que dispongan de buena información y 
apoyo del sistema de atención de salud. 
 

La OMS recomienda la lactancia materna exclusiva durante 6 meses, la introducción de alimentos apropiados 
para la edad y seguros a partir de entonces, y el mantenimiento de la lactancia materna hasta los 2 años o 
más. 

Para que las madres puedan iniciar y mantener la lactancia materna exclusiva durante 6 meses, la OMS y el 
UNICEF recomiendan lo siguiente: 

 Que la lactancia se inicie en la primera hora de vida. 

 Que el lactante solo reciba leche materna, sin ningún otro alimento ni bebida, ni siquiera agua. 

 Que la lactancia se haga a demanda, es decir, con la frecuencia que quiera el niño, tanto de día como 
de noche. 

 Que no se utilicen biberones, tetinas ni chupetes. 

 

La OMS señala, que la leche materna fomenta el desarrollo sensorial y cognitivo, protegiendo al niño de las 
enfermedades infecciosas y las enfermedades crónicas. La lactancia materna exclusiva reduce la mortalidad 
del lactante por enfermedades frecuentes en la infancia, como por ejemplo la diarrea o la neumonia; de igual 
manera ayuda a una recuperación más rápida de las enfermedades. 

Una gran ventaja, es que la lactancia materna contribuye a la salud y al bienestar de las madres. Ayuda a 
espaciar los embarazos, reduce el riesgo de cáncer de ovario y mama, aumenta los recursos familiares y 
nacionales, es una forma de alimentación segura, y carece de riesgos para el medio ambiente. 

 

B. Por otra parte, los bancos de leche materna son centros donde se recolecta y se conserva la leche de 
madres donantes. Esa leche es ofrecida a bebés que la necesitan y que no pueden obtenerla de sus propias 
madres. 

En algunos países como Brasil (con cerca de 200 bancos), existe una red nacional de bancos de leche materna 
que cubre prácticamente a todos los bebés que la necesitan. 

En Europa, por ejemplo, el número es más reducido, aunque va aumentando en Francia, Alemania e 
Inglaterra. 

C. Una de los cuestionamientos dentro de todas las madres y quienes las rodean es el de ¿Quién puede donar 
leche materna? Cualquier mujer que esté dando de mamar a su hijo y que tenga un buen estado de salud 
que le permita someterse a la actividad extra de sacarse leche para donarla. Descartan a las mujeres 
fumadoras, las que toman ciertas drogas o fármacos sin control médico, las que consumen alcohol, las que 
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padecen enfermedades crónicas o infecciosas y las que han tenido algún riesgo de contraer enfermedades 
de transmisión sexual. 

El servicio se dirige hacia diferentes tipos de beneficiarios, como: 

 A niños muy prematuros, enfermos o sanos 

 A recién nacidos sometidos a intervenciones quirúrgicas 

 A niños alérgicos o con intolerancia a fórmulas de leche artificial. 

 A los que tienen deficiencias inmunológicas congénitas o adquiridas tras tomar medicación 

 A los que padecen enfermedades infecciosas crónicas o con errores innatos del metabolismo 

 A todo niño amamantado que necesite de forma circunstancial leche materna porque su mamá no 
puede dársela. 

 En los casos en los que la ansiedad materna disminuye la producción de leche. 

D. Actualmente en México, existen 19 bancos de leche materna en funcionamiento, los cuales reciben su 
leche de donadoras y la pasteurizan para brindarla a niñas y niños que las necesitan. 

El acto de donar leche humana salva diariamente la vida de un gran número de recién nacidos/as. Las 
donantes son madres que amamantan a sus hijos e hijas y de forma altruista comparten su leche con aquellos 
niños y niñas que no pueden obtenerla de sus propias madres. 
Algunas mujeres al amamantar producen más leche de la que su bebé consume, lo que permite que pueden 
donar el excedente a un Banco de Leche Humana para evitar que se desperdicie y alimente a otros bebés. 

Aunado a ello, más de 16 mil bebés son beneficiados con 8 mil 400litros de leche materna que donan de 
manera voluntaria 15 mil 120 madres cada año, en los 7 bancos de leche que existen en el Estado de México, 
para evitar la mortalidad infantil. 

Los siete Bancos de Leche Materna se ubican en Toluca, Chalco, Naucalpan, Atlacomulco, Tenancingo, 
Ecatepec y Axapusco. Por ello, se señala que dicha entidad es la única en el país con una ley para promover 
y cuidar la lactancia y que obliga a que los lactarios cuenten con todo lo necesario para garantizar la 
alimentación en tiempo y forma para los bebés de las madres trabajadoras. 

La gran importancia de implementar, difundir y motivar a la población de madres a que donen leche, es 
debido a que existen gran cantidad de bebés que no tienen acceso a una alimentación de leche materna. Los 
niños amamantados tienen por lo menos seis veces más posibilidades de supervivencia en los primeros 
meses que los niños no amamantados. La lactancia materna reduce drásticamente las muertes por las 
infecciones respiratorias agudas y la diarrea, dos importantes causas de mortalidad infantil, así como las 
muertes por otras enfermedades infecciosas 
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En la siguiente imagen, se puede observar el porcentaje de niños menores de 6 años de edad, alimentados 
exclusivamente con leche materna en el periodo del 2000 a 2006: 

Para finalizar, esta Comisión extiende un llamado a la acción para promover la donación de leche humana y 

fomentar la lactancia materna, a través de la implementación de nuevos bancos de leche en nuestro País. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que esta Comisión dictaminadora, coincide con los Legisladores en 
el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con las propuestas y 
con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del 
Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 
ACUERDO 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, a que asigne mayores 
recursos, con el objetivo que el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, pueda continuar 
ampliando la red de Bancos de Leche y la promoción y difusión de los beneficios de donar leche materna. 
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40.3. Que exhorta a la Secretaría de Salud a destinar los recursos suficientes para llevar a cabo la 
Encuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátrica en México. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que se asignen mayores recursos al 
sector salud, así como a la Secretaría de Salud a considerar mayor presupuesto para realizar la Encuesta 
Nacional de Epidemiología Psiquiátrica en México. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 8 de septiembre del 2016, la Senadora Andrea García García, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a que en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el 2017 se asignen mayores recursos al sector salud; y se exhorta a la Secretaría de Salud a considerar 
mayor presupuesto para realizar la Encuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátrica en México. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
La Senadora Proponente, exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
a que en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el 2017 se asignen mayores recursos al sector salud; y 
se exhorta a la Secretaría de Salud a considerar mayor presupuesto para realizar la Encuesta Nacional de 
Epidemiología Psiquiátrica en México. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
A. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la salud mental abarca una amplia gama de 
actividades directa o indirectamente relacionadas con el componente de bienestar mental incluido en la 
definición de salud que da la OMS “Un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente 
la ausencia de afecciones o enfermedades”. Está relacionada con la promoción del bienestar, la prevención 
de trastornos mentales y el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por dichos trastornos.  
 
La OMS, define a la salud mental como un estado de bienestar en el cual el individuo es consciente de sus 
propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva 
y fructífera y es capaz de hacer una contribución a su comunidad. 
 
B. Las enfermedades mentales son condiciones graves que pueden afectar la manera de pensar, el humor y 
el comportamiento de las personas. Existen muchas causas de enfermedades mentales, donde los genes y la 
historia familiar pueden jugar un papel, como así también las experiencias de vida como el estrés o alguna 
experiencia de abuso. Otras causas pueden ser biológicas, los trastornos mentales son comunes y existen 
tratamientos disponibles. 
 
Algunos de los aspectos dimensionales de la anormalidad mental son los siguientes: 

 Sufrimiento: Es la falta de confort, el malestar consecuente, en algunos casos es consecuencia de 
elementos biológicos, hay una causa física y una disfunción corporal; en otros, el dolor y el 
sufrimiento psicológico son derivados de ideas, eventos existenciales, recuerdos y otros aspectos 
que no son tangibles y referidos a aspectos actuales. 

 

 Conducta maladaptativa: Es un aspecto efectivo y negativo que siente el individuo, la conducta se 
refiere a la parte conductual, es decir, a lo que hace. La adaptación describe la capacidad del 
individuo de interactuar con su medio ambiente, de afrontar los problemas de manera exitosa y de 
ajustarse y funcionar ante todo cambio dentro de las exigencias del entorno, si el cambio no es 
posible, se llega a un problema de adaptación teniendo conflictos con el entorno en el que se 
encuentra, entrando en un estado de frustración. 
 

 Pérdida de control: El control, en la salud mental, se refiere a la predictibilidad que a través del 
tiempo muestra una persona con respecto a su conducta. Connota la capacidad para anticipar la 
reacción de una persona conocida ante un evento determinado. Una persona con control de sí misma 
es muy predecible, pero para que exista control debe actuar de una manera racional y con un 
propósito. La pérdida es característica de la persona con carácter explosivo como se les conoce 
coloquialmente, se asocia con episodios de agresión que pueden llegar a la pérdida del empleo. 
 

C. Algunas de las enfermedades mentales con mayor prevalencia, son: 
 

 Depresión: El paciente presenta tristeza, pérdida de interés y de la capacidad de disfrutar, 
sentimientos de culpa o baja autoestima, etcétera. La depresión puede ser de larga duración o 
recurrente, y afecta considerablemente la capacidad de llevar a cabo las actividades laborales y 
académicas y de afrontar la vida cotidiana; en su forma más grave, puede conducir al suicidio. 
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 Esquizofrenia y otras psicosis: La esquizofrenia es un trastorno mental grave que afecta a alrededor 
de 21 millones de personas de todo el mundo. Éstas se caracterizan por anomalías del pensamiento, 
la percepción, las emociones, el lenguaje… Las psicosis suelen ir acompañadas de alucinaciones y 
delirios. 
 

 Demencia: En el mundo hay unos 47,5 millones de personas que padecen demencia, el cual se 
caracteriza por el deterioro de la función cognitiva. La demencia afecta a la memoria, el pensamiento, 
la orientación, la comprensión, la capacidad de aprendizaje, entre otras cosas.  
 

 Trastornos del desarrollo: Los trastornos del desarrollo suelen debutar en la infancia pero tienden a 
persistir hasta la edad adulta, causando una disfunción o un retraso en la maduración del sistema 
nervioso central. 
 

 
D. Por su parte, en México, la atención de la salud mental es una de las agendas con mayor rezago en el 
Sector Salud de nuestro país. A pesar de que los datos muestran una creciente morbilidad y mortalidad por 
trastornos mentales y de la personalidad, carecemos aún de un amplio y comprensivo programa que permita 
dar atención y rehabilitación integral a las personas. 
 
La última Encuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátrica realizada en nuestro país, fue en el año 2003, 
donde se encontró que los trastornos más frecuentes identificados en nuestro país fueron los de ansiedad 
(con una prevalencia de 14.3% alguna vez en la vida de las personas), seguidos por los trastornos de uso de 
sustancias (9.2%) y los trastornos afectivos (9.1%) 
 
En la siguiente gráfica podemos observar los decesos anuales por trastornos mentales y del comportamiento, 
de acuerdo con la última encuesta realizada: 
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Los hombres presentan prevalencias más altas de cualquier trastorno en comparación con las mujeres (30.4% 
y 27.1%, alguna vez en la vida, respectivamente). Sin embargo, en el corto plazo, las mujeres presentan 
prevalencias globales más elevadas para cualquier trastorno, pues en los últimos 12 meses  se registraron 
porcentajes de 14.8% de mujeres que han tenido algún trastorno en los últimos 12 meses previos a la 
encuesta; mientras que para los hombres el porcentaje fue de y 12.9%. 

Por tipo de trastorno, en México los más comunes son: las fobias específicas pues el 7.1% de la población 
manifiesta haber presentado alguna a lo largo de su vida; le siguen los trastornos de la conducta con una 
prevalencia del 6.1%; la dependencia al alcohol con 5.9%; la fobia social con un 4.7%; así como el Episodio 
depresivo mayor con una presencia de 3.3% entre la población nacional. 

 
E. Es claro, que en México carecemos de estadísticas actualizadas sobre la epidemiología psiquiátrica, siendo 
éstas muy importantes y necesarias, para brindar las atenciones y tratamientos que requieren las mexicanas 
y los mexicanos que padecen dichas enfermedades, por lo que se considera de suma importancia la 
propuesta de la Legisladora. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 
importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 
propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud con la finalidad de que 
destine los recursos suficientes para llevar a cabo la Encuesta Nacional de Epidemiología Psiquiátrica en 
México. 
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40.4. Que exhorta al gobierno del estado de Oaxaca a llevar a cabo las acciones conducentes para 
garantizar el abasto de medicamentos y la infraestructura médica adecuada en el Hospital General de 
Juchitán, Oaxaca “Macedonio Benítez Fuentes”, para asegurar el derecho al acceso a la salud de los 
habitantes de la región. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al 
gobierno del estado de Oaxaca a llevar a cabo las acciones conducentes para garantizar el abasto de 
medicamentos y la infraestructura médica adecuada en el Hospital General de Juchitán “Macedonio Benítez 
Fuentes”, para asegurar el derecho al acceso a la salud de los habitantes de la región. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 8 de septiembre del 2016, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó una Proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta al gobierno del estado de Oaxaca a llevar a 
cabo las acciones conducentes para garantizar el abasto de medicamentos y la infraestructura médica 
adecuada en el Hospital General de Juchitán “Macedonio Benítez Fuentes”, para asegurar el derecho al 
acceso a la salud de los habitantes de la región. 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
El proponente pretende exhortaral gobierno del estado de Oaxaca a llevar a cabo las acciones conducentes 
para garantizar el abasto de medicamentos y la infraestructura médica adecuada en el Hospital General de 
Juchitán “Macedonio Benítez Fuentes”, para asegurar el derecho al acceso a la salud de los habitantes de la 
región. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace mención del Derecho a la Protección de la Salud que tienen todos los 
mexicanos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
B. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la salud: ”Es un estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”. 
 
Por ello, es de suma importancia que los gobiernos de cada país, elaboren las políticas públicas necesarias 
tanto preventivas como paliativas, que generen una cultura de cuidado de la salud en su población.  
Con base en lo anterior, podemos decir que, con una prevención eficaz, se puede llegar a reducir la atención 
de las personas con padecimientos como; cánceres, el sobrepeso y la obesidad, afecciones respiratorias, 
cardiacas e hipertensión y diabetes, mismas que laceran a nuestra sociedad, se podrá brindar un mejor 
servicio a aquellas que lo necesiten, tales como mujeres en embarazo y después del parto, o aquellos que 
tengan enfermedades crónico degenerativas y congénitas,como esclerosis múltiple, entre otras y que de 
ninguna manera se pueden evitar y necesitan tratamiento. 
Con ello no sólo se podrían mejorar los servicios de salud brindados en nuestro país, sino que también tendría 
un impacto positivo en su economía, con mejor rendimiento laboral, entre otras bondades derivadas de una 
salud en óptimas condiciones. 
C. Actualmente los servicios de calidad en salud que hoy demanda nuestra sociedad, generan mayor 
cantidad de recursos humanos, financieros e infraestructura, y abre la oportunidad de lograr mejoras 
sustanciales y permanentes en la calidad de estos servicios. 
 
D. En este tenor de ideas cabe mencionar el tema que incumbe a este dictamen, el hospital General de 
Juchitán, Oaxaca “Macedonio Benítez Fuentes”, es considerado como el segundo nosocomio con mayor 
capacidad y productividad en la entidad, debido a que brinda atención preventiva y de urgencia en nueve 
especialidades, entre ellas las de ginecología, pediatría, cirugía general, oftalmología, nutriología, área de 
Rayos X, laboratorio y puesto de sangrado. 

Los proponentes hacen mención que estenosocomio, cuenta con 60 camas y diariamente extiende por lo 
menos 500 consultas; por su ubicación geográfica, atiende a poblaciones de al menos 42 municipios de los 
estados de Oaxaca, Veracruz y Chiapas. A pesar de su importancia, se han presentado y agudizado una serie 
de problemáticas y limitaciones para brindar una atención eficaz, eficiente y de calidad. Dichas necesidades 
se convierten en un gran problema, estas van desde carencia de dispositivos médicos básicos, infraestructura 
hasta medicamentos, entre otros rubros que sirven para brindar una atención eficaz. 

En este tenor de ideas esta comisión dictaminadora está de acuerdo con los proponentes en que nuestro 
país debe tener una atención médica eficiente, es por ello que se emite el acuerdo correspondiente. 
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Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 
importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 
propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. El Senado de la República, exhorta gobierno del estado de Oaxaca, para que a través de la Secretaría 
de Salud de la entidad, lleve a cabo las acciones conducentes para garantizar el abasto de medicamentos y 
la infraestructura médica adecuada en el Hospital General de Juchitán, Oaxaca “Macedonio Benítez Fuentes”, 
para asegurar el derecho al acceso a la salud de los habitantes de la región. Y de un informe a esta soberanía 
de la estrategia que lleva acabo para este fin. 
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40.5. Que exhorta a la Secretaría de Salud a solicitar al Consejo Nacional de Vacunación que evalúe a 
profundidad la posibilidad de incluir las vacunas contra la varicela y la hepatitis A al Programa de 
Vacunación Universal. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen de una proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta al 
Ejecutivo Federal a solicitar al Consejo Nacional de Vacunación evaluar la posibilidad de incluir las vacunas 
contra la varicela y la hepatitis A al programa de vacunación universal. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de los referidos Puntos de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de 
las proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 
de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 5 de octubre de 2016, la Senadora Cristina Díaz Salazar, Integrante del Grupo Parlamentario del 
PartidoRevolucionario Institucional, presentó proposición con Punto de Acuerdo por el que exhorta al 
Ejecutivo Federal a solicitar al Consejo Nacional de Vacunación evaluar la posibilidad de incluir las vacunas 
contra la varicela y la hepatitis A al programa de vacunación universal. 
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo, para realizar su 
estudio y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 
 

La Senadora proponente, señalan la importancia de incluir las vacunas contra la “varicela” y la “hepatitis A”, 
al programa de vacunación universal. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que el ámbito 
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de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido para tratar el tema 
de vacunación en México. 
 
B. El Programa de Vacunación Universal es un beneficio dirigido a la población, cuyo objetivo es proteger 
contra enfermedades que son prevenibles a través de la aplicación de vacunas, es una política pública de 
salud, cuyo objetivo es otorgar protección específica a la población contra enfermedades que son 
prevenibles, por medio de la aplicación de vacunas. 
 

C.TABLA DE EQUIVALENCIAS DE VACUNAS ENTRE MÉXICO 
  

MÉXICO USA 
 

EDAD DE 
APLICACIÓN 

INMUNIZACIÓN 
CONTRA 

VACUNA VACUNA 
INMUNIZACIÓN 

CONTRA 
EDAD DE 

APLICACIÓN 

AL NACER TUBERCULOSIS BGC - - - 

AL NACER Y A 
LOS 2, 4 Y 6 
MESES DE 

EDAD 

POLIOMELITIS SABIN IPV POLIOMELITIS 

A LOS 2, 4 Y 6 
MESES DE 

EDAD. 
NUEVAMENTE 
A LOS 4 AÑOS 

A LOS 2, 4 Y 6 
MESES DE 

EDAD 

DIFTERIA, 
TOSFERINA, 
TÉTANOS, 
HEPATITIS 

B Y H, 
INFLUENZA B 

PENTAVALENTE DTAP 
DIFTERIA, 

TOSFERINA 
Y TÉTANOS 

A LOS 2, 4 Y 6  
MESES DE 

EDAD. 
NUEVAMENTE 
ENTRE LOS 4 Y 

6 AÑOS Y 
FINALMENTE 
ENTRE LOS 11 

Y 12 AÑOS 

- - - HIB H INFLUENZA B 

A LOS 2 Y 4 
MESES DE 
EDAD Y AL 

AÑO 

A LOS 2 Y 4 
AÑOS 

DIFTERIA, 
TOSFERINA Y  

TÉTANOS 
DPT - - - 

A LOS 12 AÑOS 
DIFTERIA Y 
TÉTANOS 

TD - - - 

AL AÑO Y 
NUEVAMENTE 

A 
LOS 6 AÑOS 

SARAMPIÓN,  
PAROTIDITIS Y  

RUBÉOLA 

TRIPLE VIRAL 
(T.V.) 

MMR 
SARAMPIÓN,  

PAROTIDITIS Y  
RUBÉOLA 

AL AÑO Y  
NUEVAMENTE 
ENTRE LOS 4 Y 

6 
AÑOS 
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A LOS 12 AÑOS HEPATITIS B HEPATITIS B HEP-B HEPATITIS B 

AL NACER Y 
TRES 

VACUNAS 
MÁS, 

HASTA LOS 18 
AÑOS 

- - - VARICELA VARICELA 
AL AÑO DE 

EDAD 

- - - PCV7 
NEUMOCOCO 
CONJUGADA 

AL AÑO DE 
EDAD 

 
 
En  2015,  la  cobertura  del  esquema  completo  de  vacunación  en  niños  menores  de  un  año  de  edad  
fue  del  90.7  por  ciento,  además  se  logró  el  100  por  ciento  de  inmunización  contra  el  sarampión,  
rubéola  y  parotiditis. 
 
C.En México, de acuerdo con el Programa de Acción Específico Vacunación Universal 2013-2018, señala que 
su propósito consiste en la reducción de la morbilidad y mortalidad por enfermedades prevenibles por 
vacunación, con ello, alcanzar y mantener coberturas de vacunación del 95% por biológico y el 90% de 
cobertura con esquema completo en cada grupo de edad. 
 
Es de destacarse que gracias al Consejo Nacional de Vacunación, quien coordina las acciones de las 
instituciones de salud de los sectores público, social y privado, tendientes a controlar y eliminar las 
enfermedades transmisibles, a través del establecimiento del Programa de Vacunación Universal, dirigido a 
la protección de la salud de la niñez, se ha dado continuidad al principal beneficio dirigido a la población, 
cuyo objetivo es proteger contra enfermedades que son prevenibles a través de la aplicación de vacunas y 
que se otorga en todas las instituciones públicas de Salud (Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, 
DIF, PEMEX, etcétera). 
 
D.Aunado a ello, con la creación del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia (CENSIA), el 
3 de julio del 2001, se establecen, implementan y supervisan las políticas públicas rectoras en materia de 
salud integral de la infancia, adolescencia y vacunación, que propician la equidad en salud entre todos los 
mexicanos. Por ende, estos dos órganos son parte primordial para tener una política de vacunación eficaz en 
nuestro país. 
Es de destacarse que gracias al Consejo Nacional de Vacunación, quien coordina las acciones de las 
instituciones de salud de los sectores público, social y privado, tendientes a controlar y eliminar las 
enfermedades transmisibles, a través del establecimiento del Programa de Vacunación Universal, dirigido a 
la protección de la salud de la niñez, se ha dado continuidad al principal beneficio dirigido a la población, 
cuyo objetivo es proteger contra enfermedades que son prevenibles a través de la aplicación de vacunas y 
que se otorga en todas las instituciones públicas de Salud (Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, 
DIF, PEMEX, etcétera). 
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E.Aunado a ello, con la creación del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia (CENSIA), el 
3 de julio del 2001, se establecen, implementan y supervisan las políticas públicas rectoras en materia de 
salud integral de la infancia, adolescencia y vacunación, que propician la equidad en salud entre todos los 
mexicanos. Por ende, estos dos órganos son parte primordial para tener una política de vacunación eficaz en 
nuestro país 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado 
de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 
150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
ÚNICO.El Senado de la República exhorta a la Secretaría de Salud, solicite al Consejo Nacional de Vacunación 
(CONAVA) evaluar a profundidad la posibilidad de incluir las vacunas contra la “varicela” y la “hepatitis A” al 
Programa de Vacunación Universal. 
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40.6. Que exhorta a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a realizar una 
investigación de los ingredientes de los jabones y geles antibacteriales que se comercializan en nuestro 
país y, en caso de ser procedente, emita una alerta para aquellas marcas que contengan sustancias nocivas 
para la salud. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen de una proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a realizar una investigación de los 
ingredientes de los jabones y geles antibacteriales que se comercializan en nuestro país y, en caso de ser 
procedente, emita una alerta para aquellas marcas que contengan sustancias nocivas para la salud. 
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de los referidos Puntos de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de 
las proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 
de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 29 de septiembre de 2016, el SenadorMiguel Romo Medina, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó proposición con Punto de Acuerdo que 
exhorta a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a realizar una investigación de los 
ingredientes de los jabones y geles antibacteriales que se comercializan en nuestro país y, en caso de ser 
procedente, emita una alerta para aquellas marcas que contengan sustancias nocivas para la salud. 

 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo, para realizar su 
estudio y dictamen correspondiente. 

 
II. CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 

 
Los Senadores proponentes, señalan la importancia dea la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios a realizar una investigación de los ingredientes de los jabones y geles antibacteriales que se 
comercializan en nuestro país y, en caso de ser procedente, emita una alerta para aquellas marcas que 
contengan sustancias nocivas para la salud. 
 



Segundo año de Ejercicio  

Primer Periodo Ordinario 
Jueves 15 de diciembre de 2016 

GACETA DEL SENADO 
 

 
 

Página 841 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 
en enfatizar que el asunto materia del Punto de Acuerdo, como lo es saber el contenido de los geles y jabones 
antibateriales, que eviten causar perjuicio en la salud de la población mexicana. 
 
B. La gripe H1N1 o H1N1 humana es un subtipo de Influenzavirus tipo A del virus de la gripe, perteneciente 
a la familia de los Orthomyxoviridae 

En el año de 2009 se registró en todo el mundo una pandemia de gripe A (h1n1). La también llamada 
“Influenza porcina”, se propagó rápidamente por todo nuestro país y Norteamérica, generando alertas 
sanitarias que afectaron de manera considerable la actividad económica y la vida diaria de millones de 
personas 

 
C.Araíz de la pandemia AH1/N1el uso de gel antibacterial ha crecido la demanda de los productos 
antibacterialesEl gel antibaterial es un sanitizador, antiséptico, desinfectante de aplicación externa. Elimina 
el 99% de los gérmenes más comunes con solo frotarse las manos. No requiere agua. El Gel Antibacterial 
proporciona la higiene complementaria necesaria en las manos. 
. 
 
D.El gel antibacterial cuenta con excelentes características como son: 

- El gel antibacterial no es tóxico 
- No es inflamable 
- No contiene químicos reactivos 
- Ayuda al ahorro de agua 
- Seca rápidamente 
- Humecta la piel 
- Elimina microorganismos dañinos 
 
E.De acuerdo a diversos estudios publicados en las Actas de la Academia Nacional de Ciencias de los Estados 
Unidos de América (PNAS por sus siglas en ingles) el Triclosán afectaría a la función muscular y cardíaca, 
actuando como un potente depresor cardíaco7, y hay evidencias de que dicha sustancia interrumpiría la 
actividad de la hormona reproductiva, afectando de forma negativa a la testosterona y los estrógenos, 
alterando el desarrollo normal del sistema reproductivo. También afectaría al metabolismo, afectando a la 
tiroides y existe probable evidencia que sugiere que el Triclosán es un promotor de tumores hepáticos.  
 
 
F.Conforme a la Ley General de Salud, la Secretaría de Salud ejercerá las atribuciones de regulación, control 
y fomento sanitario, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios en lo relativo 
a (Art. 17 bis): 
 
El control sanitario de productos, servicios y de su importación y exportación y de los establecimientos 
dedicados al proceso de los productos. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 
importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
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propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
ÚNICO: El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), para que realice una investigación de los ingredientes de los jabones y geles 
antibacteriales que se comercializan en nuestro país y, en caso de ser procedente, emita una alerta para 
aquellas marcas que contengan sustancias nocivas para la salud. 
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40.7. Que exhorta a la Secretaría de Salud a dotar de personal y materiales de salud necesarios para 
poder brindar un servicio de calidad en los hospitales generales de salud en el estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, de dosProposiciones con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
a diversas autoridades a garantizar el derecho a la protección de la salud en el estado de Coahuila, y a atender 
los hechos sucedidos recientemente en el Hospital General de Torreón. 
 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 17 de Agosto 2016, la Senadora Silvia Guadalupe Garza, Integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó Proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta a la Secretaría de Salud y 
a la secretaría de Salud del estado de Coahuila, a dotar de personal y materiales de salud necesarios para 
poder brindar un servicio de calidad en los hospitales Generales de Salud. 
 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 
2. Con fecha 17 de Agosto 2016, el Senador Luis Fernando Salazar, Integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó Proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta a la Secretaría de Salud 
atienda lo hechos que se han suscitado en el hospital General de Torreón.  
 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
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II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
Los Senadores proponentes exhortan a la Secretaría de Salud a mejorar la calidad de los servicios de salud 
de la población en el estado de Coahuila.Como lo marca la siguiente tabla. 
 
 

SEN. SILVIA GUADALUPE GARZA SEN. LUIS FERNANDO SALAZAR 
FERNÁNDEZ 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría 
de Salud Federal y a la Secretaría de Salud 
del Estado de Coahuila a que doten de 
personal y materiales de salud necesarios 
para poder brindar un servicio de calidad en 
los hospitales generales de salud en el 
estado de Coahuila de Zaragoza. 

PRIMERO.- La Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Ejecutivo Federal 
para que, a través de la Secretaría de 
Salud, y en el marco de sus atribuciones, 
atienda de manera efectiva los hechos que 
se han presentado recientemente en el 
Hospital General de Torreón, y brinde 
todo el apoyo que sea necesario a los 
familiares de los bebés que fallecieron en 
dicho Hospital.  
 
SEGUNDO.- La Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Ejecutivo Federal 
para que garantice el derecho a la 
protección de la salud de los coahuilenses, 
que se ha visto vulnerado a causa de la 
reducción del presupuesto en este sector, 
como consecuencia de la deuda contraída 
en el estado de Coahuila.  
 
TERCERO.- La Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión exhorta a la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos 
y a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Coahuila, para 
que investiguen la falta de medicamentos, 
personal e insumas suficientes en el 
Hospital General de Torreón, que han 
provocado la incapacidad para atender la 
salud de bebés recién nacidos 
coahuilenses, así como el estado que 
guardan los demás hospitales en la 
entidad, y, en su caso, emitan las 
recomendaciones correspondientes. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

A. Elderecho a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto 
del artículo 4° de nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del 
artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad 
general en la República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente 
establecido y reconocido para tratar el tema de salud en México. 
 
La salud, es un componente importante del desarrollo socio-económico de cualquier nación; el mejoramiento 
de la misma tiene un valor humano, ético, político y económico intrínseco. Hoy, el papel del Estado como 
garante de la salud de la población es parte toral para el desarrollo del país. Es por ello la importancia del 
tema incumbencia del presente instrumento legislativo. 
 
B.La Organización Mundial de la Salud ha convocado a todos los países a la mejora de la calidad de la atención 
como la principal vía para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, entendiendo esta mejora como 
todo proceso o herramienta dirigida a reducir la brecha a nivel sistémico y organizacional bajo los principios 
básicos de la calidad, que incluyen la atención centrada en la persona, la mejora continua de los procesos y 
la Seguridad del Paciente como prioridades para el fortalecimiento de los sistemas de salud. En seguimiento 
a este llamado, las prioridades señaladas son materia sustantiva de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), unidad administrativa de la Secretaría de Salud, que en conjunto con las 
principales instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, han generado desde hace más de 15 años, 
políticas nacionales en materia de calidad en la atención médica que han sentado las bases de una cultura 
de calidad en los servicios de salud. 
 
C.La calidad es la esencia de cualquier tipo de acción o actividad y la encontramos implícita en todas las áreas 
del desarrollo del individuo y de la sociedad, de tal modo que la salud no es una excepción. A pesar de todos 
los conocimientos, avances y esfuerzos realizados por la sociedad, la deficiencia de calidad o de garantía de 
la calidad es una constante que representa un reto para la sociedad misma, pero sobre todo, para aquellos 
países cuyos niveles de desarrollo no han alcanzado estándares deseables y sostenidos que repercutan en su 
progreso sanitario y social. 
 
En contraparte, la ausencia de calidad se manifiesta de múltiples maneras: servicios inefectivos e ineficientes, 
acceso limitado a los servicios de salud, incremento de costos, quejas médicas, insatisfacción de los usuarios 
y de los profesionales de la salud, afectación de la credibilidad de los servicios de salud por parte de los 
usuarios y lo peor, pérdidas humanas. 
 

El objetivo central de todo sistema de atención a la salud es buscar mejorar el estado de salud y satisfacer 
las necesidades de la población; por ello, los elementos y cada una de las variables de todo modelo para 
intervenir en la salud, generan indirectamente influencia en los resultados alcanzados.  

D.Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), señala en su Meta Nacional México Incluyente, que 
aún persisten altos niveles de exclusión, privación de derechos sociales y desigualdad entre personas y 
regiones de nuestro país, para lo cual establece en su plan de acción, la necesidad de integrar una sociedad 
con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades; 
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Que en congruencia con lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo señala que, en materia de salubridad, el 
objetivo es asegurarel acceso a los servicios de salud, para lo cual se propone fortalecer la rectoría de la 
Secretaría de Salud y promover la integración funcional de las instituciones, reforzar la regulación de los 
establecimientos de atención médica, aplicar estándares de calidad rigurosos, privilegiar el enfoque de 
prevención y promoción de una vida saludable, así como renovar la planeación y gestión de los recursos 
disponibles. 

E.Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en su segundo Objetivo Asegurar el acceso efectivo a 
servicios de salud con calidad, estrategia 2.2. Mejorar la Calidad de los Servicios de Salud del Sistema Nacional 
de Salud; considera entre otras líneas de acción, las relativas a impulsar las acciones de coordinación 
encaminadas a mejorar la calidad y seguridad del paciente en las instituciones de salud; impulsar el 
cumplimiento de estándares de calidad técnica y seguridad del paciente en las instituciones de salud; 
incorporar el enfoque preventivo en los servicios de salud para todos los niveles de atención; consolidar el 
proceso de acreditación de establecimientos de salud para asegurar calidad, seguridad y capacidad 
resolutiva; actualizar mecanismos que permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios 
de salud y fomentar el uso de las normas oficiales mexicanas, guías de práctica clínica, manuales y 
lineamientos para estandarizar la atención en salud. 
 

F. El sistema de salud pública es vital en Coahuila, ya que según los indicadores del CONEVAL, dicha entidad 
federativa pasó de 799,300 pobres a 885, 800 personas, por lo queenesa condición ahora viven el 30.2 por 
ciento de los coahuilenses. Lo mismo ocurrió en el caso de la pobreza extrema, que pasó de 92 mil 700 a 109 
mil 700. Por otro lado, Coahuila pasó del cuarto al quinto lugar en pobreza y del cuarto al octavo en pobreza 
extrema. Por si estos números no fueran suficiente, en cuanto a pobreza moderada, Coahuila aumentó de 
706 mil 600 a 776 mil 100 habitantes. Mientras que los vulnerables por ingreso, pasaron de 699 mil 300 a 
710 mil 700. Así, se coloca como el tercer estado con mayor población vulnerable por ingresos. 
 
Cabe mencionar que en meses anteriores, se reportaron el lamentable fallecimiento de siete recién nacidos 
en las instalaciones del Hospital General de Torreón. Frente a ello, la Secretaría de Salud del estado de 
Coahuila, ha informado que las muertes han sido provocadas a causa de un hongo que se desarrolla en 
organismos con pocas defensas. Sin embargo, organizaciones de la sociedad civil e integrantes del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud han atribuido estos desafortunados hechos a la falta de 
medicamentos, personal e insumos suficientes en el Hospital General de Torreón. 
 

G.Aunado a lo anterior cabe señalar que en el Estado de Coahuila se registró un recorte equivalente a un 39% 
de los presupuestos para suministros médicos para los nosocomios que dependen del Gobierno de Coahuila 
incluidas las medicinas, productos farmacéuticos, materiales de curación y otros insumos. 

Cabe señalar que en el presupuesto para el 2016, el gobierno del Estado destinó solamente 1 millón 925 mil 
124 pesos para material de limpieza de los hospitales, indispensable para ofrecer las condiciones mínimas de 
higiene y salubridad, lo cual equivale el 0.1% del presupuesto total para los servicios de salud. 

Dicha cifra debe, además dividirse entre los 13 hospitales generales que hay en el estado. Por lo que una 
estimación proporcional, serían 148 mil pesos anuales que le tocarían a cada nosocomio; 12 mil 340 pesos 
mensuales al Hospital General de Torreón, los cuales evidentemente resultan insuficientes para un edificio 
que fue proyectado para dar servicio a 300 mil habitantes de La Laguna. Lo más preocupante de esto, es que 
dicho Hospital apenas tiene un año en operación; y peor aún, el problema podría reproducirse y germinar en 
otros hospitales generales por las mismas causas. 
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Por su parte los Servicios de Salud, indispensables para atender la salud de los coahuilenses que más lo 
necesitan, recibieron 1,783 millones 014 mil pesos, pero para el primer trimestre, sólo se habían devengado 
569 millones 866 mil 316, es decir, sólo el 32% 
 
G.Esta comisión coincide con la Secretaría de Salud, en que es sumamente importante mejorar la calidad de 
los servicios que se prestan en el Hospital General de Torreón que permitan, mejorar el estado de salud y 
satisfacer las necesidades de la población. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 
importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 
propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- El senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, a que doten de 
personal y materiales de salud necesarios para poder brindar un servicio de calidad en los Hospitales 
Generales de salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
SEGUNDO.- El senado de la República exhorta respetuosamente, al Ejecutivo Federal para que, a través de 
la Secretaría de Salud, y en el marco de sus atribuciones, atienda de manera efectiva los hechos ocurridos de 
la muerte de los recién nacidos que se suscitaron en el Hospital General de Torreón.  
Así como el estado que guardan los demás hospitales en la entidad, y, en su caso, emitan las 
recomendaciones correspondientes. 
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40.8. Que exhorta a la Secretaría de Salud a garantizar la atención de las personas con Psoriasis, 
especialmente a las que habitan en las zonas más vulnerables del país. 
 

Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnado para su estudio y dictamen de una  proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 
la Secretaría de Salud en coordinación con sus homólogas en las Entidades Federativas garanticen l atención 
de las personas con psoriasis, de igual forma de se exhorta al Concejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, para instrumentar campañas para erradicar la discriminación de las personas con este 
padecimiento.  
 
Una vez recibida por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de los referidos Puntos de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de 
las proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 
de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 17 de agosto de 2016, la Senadora Hilda Ceballos Llerenas, Integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario de Institucional, presentó proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la 
Secretaría de Salud en coordinación con sus homólogas en las Entidades Federativas garanticen la atención 
de las personas con psoriasis, de igual forma de se exhorta al Concejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, para instrumentar campañas para erradicar la discriminación de las personas con este 
padecimiento.  
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Salud el Punto de Acuerdo, para realizar su 
estudio y dictamen correspondiente. 
 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 

La Senadora proponente, señalan la importancia de reforzar las acciones y estrategias a nivel federal y local, 
que garanticen la atención médica de las personas con psoriasis y evitar la discriminación por este 
padecimiento. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 
consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 
en enfatizar que el asunto materia del Punto de Acuerdo, como lo es el combate a la enfermedad de psoriasis. 
 
B. La psoriasis es una inflamación (dolor, hinchazón, calentamiento y coloración). Regularmente las células 
de la piel crecen desde las capas más profundas y suben lentamente a la superficie, reemplazando 
constantemente a las células muertas de la superficie. Este proceso se llama renovación celular, y tarda 
aproximadamente un mes.  
Con la psoriasis, la renovación celular ocurre en sólo unos pocos días, lo que provoca que las células nuevas 
suban demasiado rápido y se acumulen en la superficie. En la mayoría de los casos la psoriasis causa parches 
o placas de piel gruesa, enrojecida y con escamas plateadas. Estas placas pueden producir picor o dolor. A 
menudo se encuentran en los codos, las rodillas, otras partes de las piernas, el cuero cabelludo, la parte baja 
de la espalda, la cara, las palmas de las manos y las plantas de los pies. También pueden aparecer en otras 
partes tales como las uñas de las manos y los pies, los genitales y la parte interior de la boca 
 
B. La Organización Mundial de la Salud OMS, en la 67 ª Asamblea Mundial de la Salud, celebrada del  19-24 
de mayo de 2014, ha aprobado una resolución que describe a la psoriasis como "una enfermedad crónica, 
no contagiosa, dolorosa, desfigurarte e incapacitante para la que no hay cura", reconoce la carga psicosocial 
de la enfermedad y el sufrimiento que padece más del 2% de la población mundial debido a la falta de 
conocimiento y el acceso a un tratamiento suficiente. 
Con la psoriasis, la renovación celular ocurre en sólo unos pocos días, lo que provoca que las células nuevas 
suban demasiado rápido y se acumulen en la superficie. 
 
B. La psoriasis comienza en el sistema inmunitario, principalmente con un tipo de células blancas presentes 
en la sangre llamadas linfocitos T. Los linfocitos T ayudan a proteger el cuerpo contra infecciones y 
enfermedades. En la psoriasis, los linfocitos T se activan indebidamente, causando la activación de otras 
respuestas inmunitarias. Esto produce hinchazón y el rápido reemplazo celular en la piel las causas de la 
psoriasis incluyen:  

 Infecciones  

 Estrés o tensión psicológica  

 Cambios en el clima que resecan la piel 

 Ciertos medicamentos 
 
C. La mayoría de las veces, la psoriasis se trata con medicamentos que se aplican directamente sobre la piel 
o el cuero cabelludo. Estos pueden incluir: 

 Lociones, ungüentos, cremas y champús para la piel. Estos se denominan tratamientos tópicos. 

 Pastillas o inyecciones que afectan la respuesta inmunitaria del cuerpo, no simplemente la piel. Se 
denominan tratamientos sistémicos o generalizados. 

 Fototerapia, en la cual se utiliza luz ultravioleta para tratar la psoriasis. 
 
C. En México, la Secretaría de Salud estima que alrededor de 2.5 millones de personas padecen psoriasis, 
de las cuales, menos de 40% recibe el tratamiento adecuado. De tal forma que se encuentra dentro de 
las primeras 15 causas de consulta de los servicios de dermatología. 
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Las personas con este tipo de padecimiento pueden ser más vulnerables a padecer obesidad hipertensión 
y diabetes; 30% de las personas con este padecimiento pueden desarrollar artritis psoriásica, una 
enfermedad que causa dolor, rigidez de las articulaciones e hinchazón. 

 
D. Esta comisión dictaminadora coincide con la proponente que es necesario implementar las acciones para 
la atención médica de personas con psoriasis en zonas más vulnerables del país, así como promover 
campañas para prevenir la discriminación contra personas que padecen esta enfermedad. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, y con base en los argumentos ya plasmados en el apartado 
de Consideraciones, esta Comisión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 
150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de esta 
Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Senado de la República, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud para que, en 
coordinación con sus homólogas en las entidades federativas, y en el marco de sus respectivas atribuciones, 
garanticen la atención de las personas con Psoriasis, especialmente a las que habitan en las zonas más 
vulnerables del país. 

SEGUNDO.- el Senado de la República, exhorta respetuosamente al Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación para que, en coordinación con las entidades federativas, instrumenten campañas a fin de 
prevenir y erradicar la discriminación y exclusión social de las personas que padecen Psoriasis. 
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40.9. Que exhorta a las Secretarías de Salud y de Educación Pública a reforzar las acciones para la 
prevención del embarazo en la adolescencia. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a 
las Secretarías de Salud y de Educación Pública a reforzar las acciones para la prevención del embarazo en la 
adolescencia. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de la 
proposición de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 21 de abril de 2016, la Senadora Hilda Ceballos Llerenas, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó Proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta a las 
Secretarías de Salud y Educación Pública a reforzar las acciones para la prevención del embarazo durante la 
adolescencia. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
La Senadora proponente exhorta a la Secretarías de Salud y Educación Pública, así como al Consejo Nacional 
de Población del Gobierno Federal a llevar a cabo una amplia campaña de prevención y concientización sobre 
los embarazos en la adolescencia, facilitando el acceso a los métodos de prevención en la población menor 
de 19 años. 
 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
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A.De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), se conoce como embarazo: al periodo de 
tiempo comprendido que va, desde la fecundación del óvulo por el espermatozoide, hasta el momento del 
parto. En este se incluyen los procesos físicos de crecimiento y desarrollo del feto en el útero de la madre, y 
también los importantes cambios que experimenta esta última, que además de físicos son morfológicos y 
metabólicos. 
 
El embarazo en la adolescencia o embarazo precoz, es aquel que se produce en una mujer adolescente; entre 
la adolescencia inicial o pubertad, y el final de la adolescencia, establecida por la Organización Mundial de la 
Salud entre los 10 y los 19 años. El término también se refiere a las mujeres embarazadas que no han 
alcanzado la mayoría de edad jurídica. 
 
B. La Organización Mundial de la Salud resalta que las complicaciones durante el embarazo y el parto, son la 
segunda causa de muerte entre las jóvenes de 15 a 19 años en todo el mundo, debido a que cada año, 
aproximadamente 3 millones de ellas se someten a abortos peligrosos o clandestinos; sin dejar de lado que 
los bebés de madres adolescentes, se enfrentan a un riesgo considerablemente superior de morir, a 
diferencia de los nacidos de mujeres de entre 20 y 24 años de edad. 
 
Dicha organización, señala que desde 1990 se ha registrado un descenso considerable, aunque irregular, en 
las tasas de natalidad entre las adolescentes, un 11% aproximadamente de todos los nacimientos en el 
mundo, se producen todavía entre mujeres de 15 a 19 años de edad. La gran mayoría en países de ingresos 
bajos y medianos. 
 
En las Estadísticas Sanitarias Mundiales 2014, se indicó que la tasa media de natalidad mundial entre las 
adolescentes de 15 a 19 años es de 49 por 1,000 mujeres. Las tasas nacionales oscilan de 1 a 299 nacimientos 
por 1,000 jóvenes. 
 
Si bien, la OMS, explica que algunas adolescentes no saben cómo evitar el embarazo, pues en muchos países 
no hay educación sexual. Es posible que se sientan demasiado cohibidas o avergonzadas para solicitar 
servicios de anticoncepción, o bien, puede que los anticonceptivos sean demasiado caros o que no sean fácil 
de conseguir. 
 
Sin embargo, esta Comisión, determina que los hombres no están exentos de responsabilidad en el tema, 
debido a que ellos también deben de recibir la educación sexual necesaria para así utilizar métodos 
anticonceptivos al igual que las mujeres, siendo ambos sexos solidarios responsables en esta problemática. 
 
C. Por otro lado, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), señala que México cuenta con un 
total de 12.8 millones de adolescentes entre 12 y 17 años de edad en 2009, de los cuales 6.3 son mujeres y 
6.5 hombres. El 55.2% de los adolescentes mexicanos viven en zonas de marginación, lo cual evita que tengan 
una educación sexual correcta, o bien el acceso al uso de métodos anticonceptivos. 
 
Debido a la falta de orientación, casi medio millón de mexicanos menores de 20 años, dieron a luz en el año 
2005, donde hubo 144,670 casos de adolescentes con un hijo o un primer embarazo entre los 12 y 18 años 
que no han concluido su educación de tipo básico. En este mismo rango de edad, considerando a quienes 
tienen más de un hijo, los datos ascienden a 180,408 casos de madres, según estableció la UNICEF. 
 
De igual manera, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) publicó la Encuesta Nacional de 
Dinámica Demográfica (Enadid) 2014, donde destaca el aumento considerable de embarazos en jóvenes, la 
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cual reveló que en el país ocurren 77 nacimientos por cada 1,000 adolescentes de 15 a 19 años de edad, 
como se establece en la siguiente gráfica: 
 
Tasas específicas de fecundidad  
Trienio 2011 a 2013  
(Nacimientos por cada mil mujeres) 

 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014. Base de datos. 
 
En la siguiente tabla, sustraída de la Estrategia Nacional Para la Prevención del embarazo en Adolescentes, 
se muestra el porcentaje de fecundidad en adolescentes de 10 a 19 años de edad por entidad federativa en 
México en el año 2009: 
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En la siguiente gráfica, se puede observar la tasa específica de fecundidad según el nivel de escolaridad de la 
madre, realizada en el 2010: 
 

 
 
La paternidad y la maternidad tempranas, conducen a la adolescencia, de manera abrupta, a un mundo 
adulto para el cual no están preparados, con efectos desfavorables sobre su vida y la de sus hijos, como lo 
son las repercusiones sociales y económicas negativas para los jóvenes, sus familias y comunidades. Muchas 
adolescentes que se embarazan se ven obligadas a abandonar sus estudios para tomar la responsabilidad, lo 
mismo que con los jóvenes a diferencia que ellos lo hacen para conseguir un tipo de empleo para la 
manutención del menor. 
 
México forma parte de los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
con la tasa más alta de embarazos de adolescentes, siendo el promedio diario de partos de 1,252, lo que 
representa que aproximadamente cada minuto una joven se convierte en mamá. 
 
D. Aunado a lo anterior, la OMS, publicó junto con el Foro de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) unas 
directrices sobre la prevención de los embarazos precoces y la reducción de los resultados negativos para la 
reproducción. Las directrices contienen recomendaciones sobre las medidas que los países podrían adoptar, 
con 6 objetivos principales enfocados a la adolescencia: 
 

1. Reducir el número de matrimonios antes de los 18 años de edad, o bien, buscar incidir en las familias 
y comunidades para que las jóvenes no sean dadas en matrimonio hasta que se hayan desarrollado; 

2. Fomentar la comprensión y el apoyo, a fin de reducir el número de embarazos antes de los 20 años 
de edad; 

3. Aumentar el uso de anticonceptivos por parte de las adolescentes y los adolescentes a fin de evitar 
el riesgo de embarazo no planeado; 

4. Reducir las relaciones sexuales forzadas entre las adolescentes; 
5. Reducir los abortos peligrosos; 
6. Incrementar el uso de servicios especializados de atención parental, en el parto y posnatal. 

 
E. Por su parte, en México, se encuentra regulado en la Ley General de Salud, en su Capítulo VI, denominado 
“Servicios de Planificación Familiar”, que en sus artículos 67 a 71, establece las medidas de prevención del 
embarazo precoz, como lo es, la información y orientación educativa para los adolescentes y jóvenes, 
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fomentando la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años de edad, todo ello mediante una correcta 
información anticonceptiva. 
 
A partir de ello, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), lanzó la campaña “Es tu vida”en el año 2014, 
para prevenir embarazos entre adolescentes, la cual buscaba luchar en contra del crecimiento de embarazos 
entre jóvenes y menores de edad. 
 
Así mismo, el Gobierno de la República, en conjunto con las Secretarías de Gobernación, de Desarrollo Social, 
de Salud, de Educación Pública, el Instituto Nacional de las Mujeres, Consejo Nacional de Población, ISSSTE, 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, IMSS, DIF Nacional y el Instituto Mexicano de 
la Juventud,  realizaron la “Estrategia Nacional Para la Prevención del Embarazo en Adolescentes” 2016, cuyo 
objetivo es promover el desarrollo humano y las oportunidades de las y los adolescentes; crear un entorno 
que favorezca decisiones libres y acertados sobre su proyecto de vida y el ejercicio de su sexualidad; 
incrementar la oferta y calidad de la  información y los servicios de salud sexual y reproductiva, así como una 
educación integral en sexualidad en todos los niveles educativos, de gestión pública o privada.  
 
Para finalizar, el Consejo Nacional de Población (CONAPO) a través de la ENSANUT, reportó que a nivel 
nacional, la proporción de población de 12 a 19 años de edad que ha iniciado su vida sexual pasó de 15% en 
2006 a 23% en 2012. A nivel nacional, de acuerdo con los datos de la última encuesta demográfica disponible 
(2009), la edad promedio del inicio de la vida sexual en las mujeres de 15 a 19 años es de 15.9 años. Como 
consecuencia de estas tendencias, también el porcentaje de nacimientos en madres adolescentes aumentó 
de 16.6% a 18.7% entre 2003 y 2012. 
 
A pesar de las acciones tomadas por el Gobierno Federal, los casos de embarazos en adolescentes siguen 
aumentando, por tal motivo, se deben reforzar las acciones con información y campañas que concienticen 
tanto a la población adolescente como a los padres de familia, y así frenar esta gran problemática. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 
importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 
propuestay con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a las Secretaríasde Salud y de Educación Pública, 
a reforzar las acciones para la prevención del embarazo en la adolescencia, mediante la implementación de 
nuevas campañas en las escuelas tanto públicas como privadas, para la concientización en los adolescentes 
sobre el las consecuencias del embarazo precoz, así como fomentar el uso de métodos anticonceptivos. 
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40.10. Que exhorta a la Secretaría de Salud a realizar las medidas necesarias que garanticen el acceso a 
tratamientos innovadores de pacientes con Mieloma Múltiple. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo  que exhorta a la Secretaría 
de Salud a garantizar el acceso a tratamientos innovadores de pacientes con mieloma múltiple. 
 
Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 
de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 
apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 
135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 
Dictaminadora.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 
Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 8 de septiembre de 2016, el Senador Francisco Salvador López Brito, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta a la  
Secretaría de Salud  a garantizar el acceso a tratamientos innovadores de pacientes con mieloma múltiple. 
 
Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 
de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 
 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
 
El Senador proponente, exhorta a la  Secretaría de Salud a garantizar el acceso a tratamientos innovadores 
de pacientes con mieloma múltiple. 

III. CONSIDERACIONES 
 

A.A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos; hacen referencia al 
derecho a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 
4° de nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 
República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 
reconocido para tratar el tema tan delicado de salud, como el tratamiento del mieloma múltiple. 
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B.El cáncer se origina cuando las células en el cuerpo comienzan a crecer en forma descontrolada. Las células 
en casi cualquier parte del cuerpo pueden convertirse en cáncer y pueden extenderse a otras áreas del 
cuerpo. Se traduce a una enfermedad neoplásica con transformación de las células. 
 
C.Por otro lado de acuerdo con la definición de la OMS, Mieloma Múltiple se define como una neoplasia de 
células plasmáticas multifocal que afecta que afecta la médula ósea y se asocia a la producción una proteína 
emocional sérica y /o urinaria. Esta enfermedad se caracteriza principalmente por la presencia de anemia, 
hipercalcemia, insuficiencia renal y lesiones óseas. 
Cabe señalar también que el MM es considerado el segundo tipo de cáncer sanguíneo más frecuente después 
del Linfoma no Hodgkin, y representa alrededor del 1% de todos los casos de cáncer y casi un 2% de las 
muertes oncológicas en el mundo, es considerada una enfermedad de baja incidencia. 
El principal síntoma son los dolores óseos, que presentan el 75% de los pacientes. Pueden aparecer en 
cualquier localización pero los más frecuentes son los que se inician en la columna vertebral y en las costillas. 
Otras posibles manifestaciones del mieloma múltiple son consecuencia de la falta de glóbulos rojos 
(cansancio, debilidad, palpitaciones, mareos) o de la alteración del normal funcionamiento de las plaquetas 
(fácil aparición de hematomas, sangrado de nariz o encías). Además, pueden existir pérdida de peso, 
infecciones frecuentes, fracturas óseas sin una causa evidente y, en ocasiones, la aparición de verdaderos 
tumores de células plasmáticas (plasmocitomas). 
 
El 80% de los pacientes de mieloma múltiple presentan osteoporosis, osteólisis (cuando se desgastan y 
disminuyen una o más áreas de un hueso), o fracturas óseas en el momento del diagnóstico. Las regiones 
afectadas con más frecuencia son: el cráneo, la columna vertebral, las costillas, el esternón, la pelvis y los 
huesos largos como el fémur. Una cuarta parte de los pacientes con mieloma múltiple presenta insuficiencia 
renal en el momento del diagnóstico. 
 
D. En cuanto al diagnóstico se basa en la demostración de una cantidad anormalmente elevada de una 
determinada inmunoglobulina en la sangre o en la orina y un exceso de células plasmáticas en médula ósea. 
Para ello se deben efectuar diversas extracciones de sangre y de médula ósea, entre otras pruebas. 
 
E. La frecuencia de esta enfermedad de acuerdo con la propia OMS corresponde alrededor del 1% de las 
neoplasias malignas y del 10 al 15 % de las neoplasias hematológicas y de acuerdo a las Guías mexicanas de 
Mieloma Múltiple en nuestro país corresponde del 4.2 al 7.7 % de las enfermedades oncohematológias. Dicha 
enfermedad rara vez afecta a pacientes menores de 30 años. 
 
 
F. Datos arrojan que en el periodo comprendido entre 2007 y 2012, la tasa de incidencia ajustada a la 
población mundial fue de alrededor de 1.3 pacientes con Mieloma Múltiple por 100.000 habitantes-año  
según GLOBOCAN, 2012, siendo la mediana de edad al diagnóstico de 62 años; en México representa 4.2% a 
7.75% de las enfermedades onco hematológicas. 
 
Desafortunadamente en México de acuerdo al Registro Histopatológico de Neoplasias Malignas (RHNM) para 
el 2006 se detectaron cerca de 1,068 casos de Mieloma Múltiple.  
 
De acuerdo a la Dirección General de Información en Salud en sus Egresos Hospitalarios se estima que 
durante el 2015 hubo alrededor de 3,443 Egresos por Mieloma Múltiple, con una estancia promedio de 7.1 
días por hospitalización.  
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Los egresos por mieloma correspondieron a cerca del 6.0% del total por neoplasias hematológicas en México. 
La población ≥45 años fue la que generó el mayor número de egresos con el 89.1% del total. 
 
En el ISSSTE y el IMSS representaron el 18.6% y 52.5%, respectivamente del total de egresos hospitalarios en 
el Sistema de Salud Mexicano. 
 
La Ciudad de México, Tamaulipas, Coahuila y Jalisco fueron las entidades con mayor número de egresos 
hospitalarios representado el 50.3% del total de egresos por mieloma en el país.  
 
G. Un tema relevante y que no se debe dejar pasar es que  hoy en día los médicos de 1er y 2º contacto 
desconocen la enfermedad o asumen desahucio del paciente, donde se pierde tiempo muy valioso. El 
paciente llega con el hematólogo sin diagnóstico, con graves complicaciones y en ocasiones con un 
diagnóstico equivocado. 
 
Derivado de los primeros síntomas, el paciente recibe una primera evaluación del médico general, internista, 
ortopedista, quiropráctico, ginecólogo, nefrólogo, oncólogo, gastroenterólogo, urólogo, teniendo un periodo 
promedio de 1 año después del inicio de estos síntomas para que sea referido a un médico hematólogo. 
 
Una vez que el paciente ha logrado obtener una cita con el médico hematólogo, el diagnóstico requiere un 
par de semanas y recibir tratamiento de 6 a 12 meses, lo que representa un total de hasta 2 años el tiempo 
que un paciente con Mieloma Múltiple tiene que esperar desde la aparición de los primeros síntomas hasta 
la recepción del tratamiento correcto, situación que deriva en un progreso de la enfermedad y deterioro del 
estado de salud.  
 
H. En nuestro país,  el tratamiento en el Sector Público (IMSS – ISSSTE) presenta grandes limitaciones ya que 
medicamentos para el Mieloma Múltiple que se usan hace más de 10 años en otras parte del mundo, aun no 
se encuentran incluidos en el cuadro básico de estas instituciones.  
 
Con los tratamientos convencionales se somete a los pacientes a visitas constantes al hospital, (desde dos 
veces por semana hasta 25 visitas mensuales) dado que para aplicar estos fármacos se requiere de 
procedimientos intravenosos o subcutáneos lo que significan más costos no solo de medicamentos, sino 
costos indirectos (traslados, hospitalización, personal médico, disposición de camas, insumos, entre otros). 
I. La supervivencia de los pacientes con Mieloma Múltiple ha subido mucho gracias a terapias 
innovadoras. Desde 1992, se introdujeron nuevas terapias para el tratamiento de pacientes con mieloma, lo 
que produjo un incremento del 50% en el índice de supervivencia a 5 años.    
 
Las terapias innovadoras en el tratamiento de estas enfermedades además de evitar progresiones de la 
enfermedad, previenen las recurrentes hospitalizaciones que impactan la calidad de vida. 
 
J.Las neoplasias hematológicas en México se están incrementando y no sólo en la población de adultos 
mayores sino en las edades de más alta productividad. Esto nos debe alertar sobre la necesidad de más y 
mejores políticas públicas para combatir estos padecimientos.  
 
Sabemos que para lograr esta inclusión se requieren presupuestos, es por esto que es necesario auditar la 
implementación de los recursos del Sistema Nacional de Salud, particularmente del Fondo de Gastos 
Catastróficos que van a las entidades federativas para evitar la desviación de recursos asignados a 
medicamentos y atención de los pacientes. Hoy nuestro país se enfrenta a un presupuesto que se debe 
sistematizar y hacer mucho con poco, es por ello que en aras de garantizar una mejor calidad de vida a las 
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personas que tienen este padecimiento es que esta comisión dictaminadora está de acuerdo con la propuesta 
incumbencia del presente dictamen. 
 
Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 
importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 
propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 
 

ACUERDO 
PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la  Secretaría de Salud a que realicen las 
medidas necesarias que garanticen el acceso a tratamientos innovadores de pacientes con Mieloma Múltiple. 
 
SEGUNDO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la  Secretaría de Salud a asegurar un 
presupuesto específico, así como incluir al Mieloma Múltiple dentro del Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos, a fin de dar cumplimiento al artículo 4º constitucional que otorga a todos los mexicanos el 
derecho a la salud. 
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